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El despilfarro de la Hacienda pública
Apenas hay instrumen

to que por sí sólo deje per
fectas las obras. Lo que 
no pudo el martillo, per
fecciona la lima. Los de
fectos del telar corrige la 
tijera (cuerpo de esta em
presa) y deja con mayor 
lustre y hermosura el 
paño. La censura ajena, 
compone las costumbres 
propias. Llenas estuvie
ran de motas si no las 
tundiera la lengua. Lo 
que no alcanza á contener 
ó reformar la ley, se al
canza con el temor de la 
murmuración, la cual es 
acicate de la virtud y rien
da que la obliga á no tor
cer del camino justo. Las 
murmuraciones en las 
orejas obedientes de un 
Príncipe prudente son 
arracadas de oro y perlas 
resplandecientes (como 
dijo Salomón) que le her
mosean y perfeccionan. 
No tiene el vicio mayor 
enemigo que la censura.

Empresa XIV.

¿Padecemos una ilusión? ¿La habrá 
padecido también uno de los más gran
des escritores políticos, D. Diego Saa- 
vedra Fajardo, al decir en su Empre
sa XIV que la municipalización detiene 
las inmoralidades y venalidades de la 
política y refrena las torpezas y venali
dades de los ministros?

No podemos inclinarnos á una afir
mativa ni á una negativa. La duda in
vade nuestro espíritu.

Cuando vemos á un ministro como e! 
Sr. Coblán, á quien hemos diputado 
siempre por prudente, cuya honradez 
es bien notoria, desoír los consejos de 
la razón, no atender á las observaciones 
de la crítica, no sentir el aguijón de la 
sátira, ni las desgarraduras de la mur
muración, 110 hacer caso de las voces 
que le da la prudencia por boca de los 
hombres conocedores, sesudos y avisa 
dos para que no lleve la pública Hacien
da al despilfarro, la Nación á la ruina y 
á la revolución; cuando vemos á un mi 
nlstro así, dudamos de que ni la causti
cidad ni la murmuración, ni la censura, 
ni la más acre mordacidad, puedan con
tener en su carrera loca á un hombie 
que, exaltado por una idea irrealizable, 
pierde la serenidad en las alturas, con
sidera á todo hombre pequeño, desatien
de toda advertencia sana y sigue su Idea 
fija y calamitosa; su Idea que arrastra á 
una Nación al caos, á la más espantosa 
de las revoluciones.

Porque es de advertir que el Sr. Co
blán, con sus medidas y con sus genero
sidades, es el mayor destructor de la 
Hacienda pública española, es el que la 
despilfarra , cual si fueran bienes sin 
dueño; cual si esas prodigalidades y 
despllfarros no constituyeran la géne
sis, la fuerza Impulsora de todas las re
voluciones y de todos los grandes cata- 
elismos.

Nosotros se lo hemos advertido ya 
muchas veces al Sr. Cobián, que su plan 
de Hacienda es digno de un Insensato, 
que España debe 14 000 millones de pe
setas; que España paga 400 millones de 
pesetas anuales por los Intereses de sus 
Deudas; que España habrá de pagar 600 
millones de pesetas, si por desgracia se 
lleva á cabo su famoso empréstito; que 
España se muere de hambre; que en ella 
no puede vivir, ni el militar, ni el abo
gado, ni el médico, niel artesano, ni el 
artista; que de ella emigran 200.000 es
pañoles cada año por carecer de pan. 
por no hallar empleo para sus fuerzas 
físicas ó intelectuales; y... ¿por qué no 
decirlo?... que nadie cree en la buena 
distribución do esos 1.500 millones, ni 
en la equidad de su reparto, ni en la dia
fanidad de su empleo, ni en el apre
mio ó premura que corra el tal emprés
tito, ni en el estudio previo que de las 
necesidades sociales hayan hecho quie
nes los han de invertir, y no por culpa 
del Sr. Coblán ni de sus compañeros de 
Gabinete, sino porque en esos 1.500 mi
llones han de posarse muchas manos, 
han de detener su codiciosa mirada mu
chos ojos, y los hombres, son hombres.

Nosotros, aun á trueque de predicar 
en desierto, ó á quien no quiere conven
cerse, hemos de seguir mostrándole al 
Sr. Coblán los peligros de su locura, y 
hemos de amonestarle, dlcléndole que él 
no tiene derecho á generar con su em
préstito famoso un cataclismo social.

Nosotros hemos de hacerle compren
der al Sr. Coblán que no existe sanción 
penal suficiente dentro de lo humano 
para aplicar á un mlnlstio que no se 
quiere percatar de que con su malhada 
da obra empuja á una nación á la tur
bulencia. al cambio de régimen, á la 
deses/.i icióii, á una lucha fatrlclda, y 
que él no tiene derecho á tal cosa, ni 
ningún ministro, porque, como nos de
muestra la experiencia, los ministros 
torpes ó vesánicos derrocan con sus ter- 
pezas y locuras los Tronos, hacen que 
el pueblo odie á los Reyes, pero des
pués, en los trances amargos y doloro
sos, los ministros tercos, osados, desvo- 
cados, que desatendieron los consejos 
nobles de la prudencia, escapan, huyen 
á vivir cómodamente á otra parte, hasta 
que el peligro es pasado, pero los Reyes 
no vuelven á recobrar su perdido trono, 
ni el pueblo la sangre y las lágrimas 
vertidas.

Si aun insistiendo en nuestra labor 
levantada y noble el Sr, Coblán no nos 
atendiera, entonces nos dirigiremos en 
respetuosa y cortés forma al jefe de 
Estado, al Rey, que es á quien interesa 
más que á nadie contener la locura de 
sus ministros.

Y si al fin el extemporáneo, innecesa
rio y monstruoso e mpréstlto de 1.500 
millones de pesntas "fuera adelante, y 
nada hubiera quedado de nuestra labor, 
ni en la mente ni en las conciencias, 
siempre nos quedará, cuando la catás
trofe llegue, la satisfacción de haber 
cumplido con un deber.

Don Diego Saavedra Fajardo.

INFORMACION POLITICO-MILITAR paite no dejan de tener responsabilidad, pues 
el jefe del Estado puede y debe atajar á sus 
Gobiernos y á sus ministros, cuando éstos, 
con sus funestos planes, llevan ai país á la 
ruina.

Y conste también que en el Ejército y en 
la Marina reina el descontento, y que ya está 
cansado su sufrido personal de tanto cambio 
de postura que en nada alivian la precaria 
situación que hace años, muchos años, vienen 
arrastrando con mil penalidades, privaciones 
y ahogos pecuniarios.

No se crea que el Ejército y la Marina, y 
su Cuerpo de oficiales, está constituido sola
mente por los que casi á diario van á moles
tar á S. M. con presentaciones y saludos in
necesarios, ni por los que viven y casi duer
men en la Peña y en otros Círculos de recreo.

** *
Es extraño que no se destinen reclutas y 

soldados de unas regiones á otras, cosa que 
por todos conceptos es de necesidad.

Y sobre este delicado asunto se habla mu
cho en Círculos militares.

Sin perjuicio de la organización regional, 
se puede despaisanisar al recluí 1 y hacerlo 
soldado.

Además, conviene que los de cada región 
conozcan las demás, lo cual es político y en
traña más Importancia de la que se figuran 
los que no son militares.

Y sépase que el que no es militar, por mu
cho que quiera aparecerlo será siempre... un 
quinto, é incapaz, por lo tanto, de apreciar en 
lo que vale la opinión militar y menos tener 
aptitud para procurar dirigirla por el mejor 
camino.

Y no queremos ocuparnos de los que, sien
do ó debiendo ser militares, buscan el apoyo 
y protección de los paisanos, porque seria te 
ner que declarar algo que fuera hasta depri
mente.

En favor de los pasivos

El Gobierno ha recibido un telegrama del 
jefe del Gobierno provisional de Portugal, 
Teófilo Braga, participando la constitución de 
la República. El texto del despacho, que lleva 
fecha 5, es análogo al que se ha dirigido á las 
demás potencias, y por el mal estado de las 
líneas no ha llegado á poder del Gobierno es
pañol hasta ayer. Nada se habla en este tele
grama de petición de reconocimiento.

Este telegrama ha traído á nuestra memo
ria el horrible y cobarde asesinato del Rey 
Don Carlos y del heredero de la Corona.

El crimen quedó impugne.
¿Fué por debilidad de los monárquicos por

tugueses?
¿Fvé porque ya se habla debilitado el espí

ritu monárquico hasta el punto de faltar á los 
partidarios de la Monarquía la fe, el valor de 
cumplir con la ley y de hacer’a cumplir?

Los actos de heroísmo de los monárquicos, 
de los que algunos han terminado en suici
dio, demuestran que en Portugal había par
tidarios del régimen y resueltos á defenderlo.

¿Respondió el Rey Don Manuel como jefe 
del Estado á las esperanzas de sus partida
rios?

¿Respondió ,cual debía, á sus deberes mili
tares, puesto que un Rey es el primer gene
ral y el primer soldado?

Como político no supo atajar el mal con la 
energía proporcionada á él, y como militar 
no supo mantener la disciplina, por lo que no 
pocos de sus partidarios se lamentan de ha
berlo sido y do permanecer leales y resueltos 
á dar la vida en defensa de su Rey, de ese 
Rey que huyó en el momento del peligro, de 
ese Rey que, como general,tenía más alto de- 
b?r de imponer la disciplina aun á costa de 
su vida.

Aquí, si¡nue=tra Rrúna Doña Isabel II monta 
á caballo y arenga al pueblo y al Ejército, no 
hubiéramos tenido un Alcolea, del cual vino 
nuestra ruina. Los palaciegos la aconsejaron 
que huyera, como los palaciegos aconsejaron 
al desgraciado Don Manuel de Portugal la 
misma cobarde conducta.

L os que aman á su Rey deben decirle en 
los momentos supremos.lSeñor: vuestro deber 
es morir, y el nuestro acompañaros.

Seguramente que á Don Altonso XIII no 
se le ocurriría, ea caso|análogo, imitar á Don 
Manuel de Portugal, y si en Palacio hubiera 
quien profesara otras ideas, de Palacio debe 
salir inmediatamente.

Un Rey que se bate, puede volver al trono 
perdido,

A un Rey que huye, pueden deoírsele las 
palabras que de su propia madre oyó Boabdll.

•* s-
Se habla de alta conjura política que el se

ñor Canalejas está en el deber de deshacer.
¿Tendrá valor y enargía para hacerlo?
¿No ve á la opinión pública señalando uná

nime ya de dónde viene el mal?
¿Qué poder le impone respetos á que no 

está obligado, pues que la responsabilidad de 
todo ha de ser suya?

Créanos el Sr. Canalejas: el rayo se está 
forjando al par y al compás de los planes de 
Hacienda.

Y no vale decir que ese empréstito ruinoso 
y ese derroche inconsciente va á traer el 
desarrollo de todas nuestras fuentes de ri
queza, porque ésta es una gran utopia.

Ejemplo: el de aquel empréstito aplicado á 
la construcción de ferrocarriles, carreteras y 
toda clase de obras públicas, invocando la 
misma razón de ahora; el desarrollo de la ri
queza pública y que mantuvo al país con la 
esperanza de que se convertiría en Jaujy en 
efecto... vamos ái’eber 14.000 millones, que 
Nación alguna tiene mayor deuda, en conso
nancia con su capacidad económica.

No paree e sino que se quiere ir preparando 
el descrédito de instituciones que por otra 

Ei Rey á Valencia

dente del Consejo, para que lo consulte con 
Su Majestad, confiándose en que en breve se 
sabrá la fecha exacta del viaje, para acopiar 
flores.

S. M. debe ir á todas partes, para conocer 
y apreciar las necesidades del pueblo.

El Impareial inserta un bien y razo
nado artículo debido á la brillante plu
ma de nuestro compañero el capitán, re
tirado, D. Manuel Arroyo, haciendo un 
llamamiento al señor ministro de la Gue
rra para que cese la precaria situación 
de la clase, sometida á inicuos y eleva
dos descuentos, no justificados desde 
que el señor ministro da Hacienda de
clara que los ingresos amientan en mu
chos millones.

El Sr. Canalejas, que figura como pre
sidente honorario del Centro general de 
pasivos, á cuya Junta pertenece el señor 
Arroyo, sabe que puede y debe supri
mirse el descuento.

Hemos publicado, y enviado al jefe 
del Gobierno, el plan que lo demuestra, 
descubriendo al par la propiedad oculta 
y acabando con la Inmoralidad que nos 
corroe y es la antesala de la revolución.

PROYECTO
DE

Ley de reclutamiento
La exposición que hemos publicado 

íntegra da Idea de lo que el proyecto de 
servicio obligatorio es.

Lo constituyen trece bases, que no co
piamos, porque pueden modificarlas en 
)arte las Cortes y será mejor que lo ha- 
jamos cuand > se publique la ley.

No obstante, indicaremos el contenido 
de cada una:

Baso 1.a Disposiciones generales.— 
Define el objeto de la ley; establece el 
servicio personal obligatorio y que el 
destino á cuerpo y el reclutamiento se 
sujetarán á las necesidades.

Los empleados del Estado, Munici
pios, etc., y de empresas semi-oficiales, 
conservarán sus destinos al cesar el ser
vicio de filas.

El contingente, que lo constituyen to
dos los mozos útiles, se dividen en pri
mera y segunda agrupación, según que 
les corresponda ir á filas ó excedan; 
pero los excedentes se incorporarán para 
aprender la Instrucción.

Se admitirán reenganches y volunta
rlos, en total, la cuarta parte de las plan
tillas de paz. Clases y músicos hasta la 
mitad.

Base 2.a Situaciones militares. — El 
servicio durará diez y ocho años; tres 
años en filas, tres en primera reserva 
seis en segunda ídem y los otros seis en 
Caja antes de filas y el resto en reserva 
territorial.

Se dividen en plenamente aptos y con 
deficiencia física, prestando aquéllos el 
servicio de filas y éstos todos los demás 
auxiliares, sin poderse utilizar los pri
meros más que en aquel servicio mien
tras Jos segundos no estén agotados.

Los de segunda agrupación Irán á los 
Cuerpos dentro del primer año para 
aprender la instrucción, y por el tiempo 
que la preparación y aptitudes de cada 
uno demanden, quedando después con 
licencia ilimitada hasta el pase á prime- 
mera reserva.

El Gobierno podrá aumentar la dura
ción de los plazos de cada sltm ción en 
casos dé necesidad.

Se establece mucha libertad para que 
viajen los mozos desde los veintiún años, 
pero previa concesión de permiso.

Base 3.a Alistamiento.—Se determi
nan las reglas á que han de sujetarse 
alistamientos y sorteos, que pueden ha
cerse en los consulados para los que re
sidan en el ext"anjero.

Base 4.a Exclusiones y excepciones. 
Se excluyen los Inútiles y los oficiales 
del Ejército que hayan entrado en sor
teo. Idem temporalmente, los alumnos 
de las Acadamlas militares; los que pa
dezcan enfermedades susceptibles de 
curación en menos de tres años y los 
que sufran penas por sentencia.

Se exceptúan los sostenes de su familia 
y los que disfruten prórrogas.

Al cesar la causa, cesa la excepción,

Se ha celebrado en la hermosa Valencia 
una reunión de la Junta magna, bajo la pre
sidencia del gobernador, para organizar los 
preparativos relacionados con el viaje regio.

Se dejó ultimado el programa de festejos, 
ya conocido, al que hay que añadir la asis- 
t ncia de los Reyes á la sesión de clausura 
del Congreso Universal de la Poesía.

Es probable que el presidente de la Diputa
ción dé un banquete á todos los alcaldes de 
loe pueblos de la provincia.

Se ha desistido de la celebración de la fun
ción de gala en el teatro Principal.

El programa se elevará mañana al presi
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Y cesan todas, en caso de movilización, 
para campara, señalando el Gobierno 
un socorro á las familias pobres.

Base 5.a Clasificación, revisión é in
greso en Caja.—Señálanse las reglas ne
cesarias á la ejecución de todas estas 
operae.lones.

Las cajas entregarán á los mozos una 
cartilla miliUr en la que además de con
signarse la situación, deberes y derechos 
del Interesado, llevará una hoja de mo
vilización, de la que podrá entregar una 
parte á las compañías ferrocarrileras á 
cambio del billete para incorporarse.

Esta cartilla surtirá todos los efectos 
de cédula personal.

(Continuará).

h a c ia  l a  r u in a

Protesta contra los proyectos
DE HACIENDA

Varias entlda les de Barcelona han 
telegrafiado al ministro de Hacienda, 
protestando de sus proyectos tributarlos 
y llamando la atención sobre los peli
gros que entraña el Presupuesto ordi
nario para 1911, y el extraordinario que 
será leído uno de estos días en las Cor
tes, y cuyos detalles son ya de' dominio 
público.

Ha motivado el anterior telegrama 
una reunión, á la que concurrieron va
rios contribuyentes catalanes, Interesa
dos en que no prosperen los p'anes re
formistas del Sr. Cobián; pues Implican 
nuevas gabelas para el comercio y para 
la Industria, y favorece á grandes com
pañías.

Afirman que no existe en el Gobierno 
orientación en política económica, por 
cuanto las reformas que se trata de In
troducir exigen esfuerzos que el país no 
puede hacer ya en manera alguna.

En la antedicha asamblea se lamenta
ron varios oradores de que en el presu
puesto no aparezca ningún servicio nue
vo, y en cambio se aumenten los sueldos 
de algunos altos funcionarios de Ha
cienda, mientras se exige al contibuyen- 
te los sacrificios que representan la con
solidación de las dos décimas adiciona
les en la contribución Industrial, la ele
vación al 50 por 100 del recargo de los 
Ayuntamientos sobre cédulas, el 2 por 
100 sobre la negociación de valores, 
el 15 por 100 sobre los precios de los ta
bacos, la media décima sobre la contri
bución urbana, el rasl tblecimiento del 
impuesto sobre transportes y viajeros y 
el aumento de 35 á 50 pesetas del de 
ázúcaies, además de otros gravámenes 
que afectan al capital y á las Sociedades 
anónimas.

En la reunión se aprobé una moción 
invitando al público barcelonés á un mi
tin para que se luciera cargo de la trans
cendencia de los proyectos de Hacien
da, y, si fuera preciso, celebrar una ma
nifestación y enviar comisiones á Ma
drid.

Es de lamentar que el Sr. Canalejas 
se empeñe en mantener los planes de 
su ministro de Hacienda, que han de 
provocar graves trastornos, pues nos 
llevan, y fuimos los primeros en decirlo, 
«hacia la ruina.»
■ •' ----------

La pérdida de un submarino
Documento histórico.

Por conducto de nuestro agrega lo militar 
en Tokio, comandante Herrera de la Rosa, 
ha llegado al Estado Mayor Central un cua
derno manuscrito que la Marina japonesa de
dica á la española, y el cual es reproducción 
fotográfica del que se encontró en un bolsillo 
del uniforma del alférez de navio Sakuma, 
comandante del submarino número 6, quien 
lo escribió en los momentos de saber la pér
dida infalible de su existencia, con todo el per
sonal de la embarcación que mandaba, á cau 
sa de los accidentes ocurridos durante la ope
ración de navegar á medio sumergir en la 
costa de Shinrninato, provincia de Suwo, el 
15 de abril del corriente año.

Testamento de Sakuma, comandante del 
submarino:

«Yo no tengo verdaderamente excusa de 
haber echado á pique un submarino de Su 
Majestad y haber quitado la vida á mis su
bordinados á causa d 3 mis imprudencias; pero 
cada uno y todos los que componen el perso
nal del submarino h^m cumplido completa 
mente bien con su deber y han procedido en 
t das las cosos con la mayor sangre fría has
ta su muerte. Nosotros morimos por la Pa
tria, cumpliendo nuestros deberes, y, por

tanto, en este concepto, nada tenemos que 
sentir; lo que yo siento solamente es el temor 
de si lo ocurrido se interpreta mal y es causa 
de que se llegue á un fracaso en el desarrollo 
y progreso de los submarinos Suplió) á mis 
jefes y compañeros que trabajen cada vez con 
más celo y no interpreten muí este accidante, 
sino que, por el contrario, estudien todo lo 
posible, para el mayor desarrollo y progreso 
de los submarinos. Si esto es asi, nosotros no 
tendremos nada que sentir.

Causas del accidente:
En el momento de ponernos á navegar bajo 

el nivel del mar, con gasolina, como el sub
marino se sumergió demasiado, tratarnos de 
cerrar la válvula-compuerta; pero la cadena 
se rompió, y aun cuando entonces la cerramos 
á mano, fué demasiado tarde, y el agua inun
dó la popa y el submarino se hundió, con una 
inclinación de 25° próximamente.

Estado después de habernos ido á pique:
l .°, La inclinación del submarino con el 

fondo es de 13° próximamente.
2 .° La luz eléctrica se apagó á causa de 

que la caja de distribución de las corrientes 
fué inundada por el agua; los hilos conducto
res se quemaron, produciéndose gases asfi
xiantes que nos hacían difhll la respiración.

El submarino se sumergió á eso de las diez 
de la mañana de! 14.

Bajo la acción de esos gases irrespirables, 
tratamos de echar agua al exterior por me
dio de la bomba de mano.

Al mismo tiempo quo nos hundíamos achi
camos agua del departamento estanco princi
pal.

A pesar de que la luz se apagó y quo no 
veíamos, yo he comprobado que se consiguió 
achicar por completo el agua del principal 
compartimiento estanco.

Las corrientes eléctricas era completamen
te imposible utilizarlas.

El líquido eléctrico se derramó, pero poco. 
El agua del mar no entró. Gases de cloro no 
se han producido.

El aire que queda es próximamente 500 
pounds. No queda más queja bomba de mano 
para nuestro sostén.

(Lo anterior ha sido escrito con la luz de 
¡a torre del mando.)

A causa del agua que ha entrado, la tripu
lación tiene la ropa completamente mojada y 
siente frío.

Yo he acón ejado siempre que el personal 
de los submarinos debe estar atento á los 
más insignificantes detalles, tener sangre 
fría y obrar con gran valor; si no, no se po
drá nunca esperar el desenvolvimiento de los 
submarinos, y, por tanto, no se debe tam
poco proceder con demasiada timidez ni va
cilar.

En este mundo puede que haya personas 
que se hurlen de lo que digo después de este 
accidente; pero yo estoy completamente con
vencido que en lo que yo acabo de decir no 
hay error.

El aparato de profundidades de la torre 
del mando indica 52, y á pesar do que se ha 
hecho todo lo posible para echar fuera agua, 
hasta las doce estaba fijo sin variación.

La profundidad de este sitio debe ser de 
unas diez brizas. Creo que no me equivoco.

Es necesario quo los oficiales y hombres 
que se nombren para los submarinos se es
cojan entre las personas de mayor valor y 
superioridad de cualidades, porque si no se 
encontrarán dificultades en casos parecidos.

Felizmente, tolo el personal de este sub
marino ha cumplido con su deber. Yo estoy 
satisfecho. Yo siempre, cuando salía de mi 
casa, contaba con morir, y por esta razón 
mi testamento está ya en el cajón de la có 
moda en Karasaki (es una cosa que concier
ne solamente á mis asuntos personales): no 
tengo necesidad de hablar de ello.

Señor Taguchi Asaml, haced el favor de 
enviarlo á mi padre.»

Testamento oficial:
Con el más profundo respecto me permito 

suplicar á S. M. que se digne prestar su alta 
protección á fin de que las familias de mis 
subordinados no tengan dificultad para vivir. 
En mi pensamiento no queda más preocupa
ción que ésa.

Mi saludo á los señores siguientes:
(Perdón si no van escritos por orden.)
El ministro Saito.
Contraalmirante Shimamura.
Contiaalmirente Fujli.
Capitán de navio de primera Naw.).
Capitán de navio de primera Yamashita.
Capitán de navio de primora Nalita.
(La presión del aire aumenta; siento como 

si la membrana del tímpano, en los oídos, 
fuera á romperse.

Capitán de navio de segunda Oguri.
Capitán de navio de segunda Ide.
Teniente de navio de primera Matsumu- 

ra (Junichi),
Capitán de navio de segunda Matsumu 

ra (Ryu).
Teniente de navio de segunda Matsumu- 

ra (Kiku).
(Ifs mi hermano mayor.)
Capitán de navio de segunda Funakoski.
Profesor Nalita Gotaro.
Profes jr Ikuta K- ukinji.
Doce y media: respiración extraordinaria

mente penosa.

Creía que la gasolina bloto out. Pero estoy 
trastornado por la gasolina. Capitán de na
vio de segunda Nakano. (Son las doce y cua
renta minutós.)»

Informt dón política
Con el ministro de Hacienda y con el 

presidente del Consejo de Estado con fe 
rendó ayer el Sr. Canalejas.

En esta conferencia se ocuparon de 
los proyectos que han de servir de base 
para ki sustitución del impuesto de Con
sumos.

*
Se espera que en la sesión de hoy del 

Congreso explane el Sr. Iglesias (don 
Dalmaclo) su interpolación sobre los su
cesos de Orense.

** #
Tienen pedido turnos en el debate po

lítico los señores Azcárate, Fellú, Igle
sias (D. Dalmaclo) é Iglesias (D. Pablo).

** *
Ay< r mañana se celebraron en Barce

lona y otras poblaciones numerosos mí
tines de propaganda radical.

*
* *

Sobre la tumba del fusilado Cien ..ente 
García, se depositaron ayer las coronas 
que le dedicaba el gremio de carbone
ros.

DISPOSICIONES MILITARES

La aptitud física
El Diario OficiaL del Ministerio de la Gue

rra ha publicado la siguianto Real orden:
«A fin de conseguir el más pronto y exacto 

cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
32, cxso 2.° de la ley constitutiva del Ejército, 
y teniendo al propio tiempo en cuenta el es
píritu en que fué inspirada la real orden cir
cular de 3 de Septiembre de 1909, disponien
do la tramitación que debe seguirse para de
clarar la inutilidad de los jefes y oficiales, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

l .° Las autoridades militaros facultadas 
para conceder licencias por enfermo á los je
fes, oficiales ó asimilados, según el art. 13 de 
las instrucciones aprobadas por Real orden de 
5 de junio de 1905, y los directores generales 
de Carabineros y de la Guardia civil por lo 
que respecta á la oficialidad de estos Cuerpos, 
responsables como son de que todos sus su
bordinados reunan las necesarias condiciones 
de aptitud para desempeñar los cometidos 
propios de su empleo, tan pronto como ad 
viertan por sí ó tengan noticia de que algún 
jefe ú oficial á sus órdenes no se encuentra en 
completa aptitud física para continuar en ac
tivo servicio, dispondrán, desde luego, ó so
licitarán del capitán general respectivo, se
gún los casos, que s :a reconocido por el tri
bunal médico de la región.

Los capitanes generales de las regiones y 
distritos, y el gobernador militar de Ceuta, 
darán inmediata cuenta á este ministerio de 
haberse ordenado el reconocimiento, y una 
vez efectuado, remitirán con su informe, cual
quiera que haya sido el resultado del mismo, 
copia del acta ó certificado correspondiente.

2 .° Del propio modo, el jefe ú oficial que, 
terminada la prórroga de licencia por enfer
mo, ó transcurridos dos meses sin poderse 
incorporar á su destino por igual causa, con
tinuase imposibilitado de prestar servicio, 
será reconocido por dicho tribunal médico, 
procediéndose después en la forma indicada 
en la última parte del artícuio anterior, sin 
perjuicio de declarársele en si ti. ación de reem
plazo por enfermo, como determina el artícu
lo 27 de la regla 8.a del art. 34 de dichas ins
trucciones, hasta la resolución que proceda.

3 .° Si en cualquiera de dichos reconoci
mientos, ó en los que cada dos meses han de 
sufrir los jefes ú oficiales que se encuentren 
en situación de reemplazo por enfermo, re
sultase que alguno de ellos se hallaba inútil 
para poder desempiñar su cometido en el 
Ejército, ó no hubiese unanimidad al apre
ciarse tal declaración por el tribunal médico, 
la autoridad militar respectiva, al cursar á 
este Ministerio, con su informe, el certificado 
del reconocimiento, en el que se hará constar 
cuanto desee exponer el interesado, remitirá, 
además, copias de las actas de los reconoci
mientos á que éste se hubiese sometido ante 
riormente y cuantos antecedentes juzgue 
oportunos para poder apreciar su estado físi
co, en relación con el servicio activo militar, 
los cuales documentos y antecedentes solici
tará directamente, si no los tuviere, de las 
autoridades que puedan facilitarlos.

4 .° Los d icumentos expresados se remiti
rán á informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. Este alto Cuerpo, si lo estima 
conveniente, podrá oir el parecer de la Junta 
facultativa de Sanidad militar, como trámite 
previo, antes de emitir el suyo, y en vista de 
todo se resolverá, si procede, la baja en el

Ejército del jefe ú oficial de que se tra'e, se
ñalándole, en caso contrario, la situación 
que reglamentariamente le corresponda, si 
no se hallase ésta determinada.

5 .° Cuando del resultado de dichos reco
nocimientos facultativos no se aprecia; e mo
tivo en que fundar causa alguna de inuúlidad 
para el servicio, no será necesaria la amplia
ción de documentos de que se hace mención 
en el articulo 3.°, ni los informes á que alude 
el anterior.

Lo mismo se observará cuando se trate do 
casos notorios de inutilidad como los citados 
en el art. l.° de la real orden citada de 3 de 
septiembre de 1909, sin que tampoco sea pre
ciso entonces, para si. declaración, esperar á 
que termine el plazo á que dicha disposición 
se refiere.

6 .° Quedan aclaradas las instrucciones 
para la concesión de licencias por enfermo á 
que se ha hecho refereneia, en el sentido de 
que no será necesario en lo sucesivo que los 
interesados disfruten previamente esta clase 
de licencias ó sus prórrogas para pasar á la 
situción de reemplazo por enfermo desde cual
quiera otra en que se encuentren, siempre 
que renuncien desde luego á ellas y que del 
certificado del reconocimiento facultativo á 
que habrán de someterse resulte justificada la 
declaración al efecto.

7 .° Continuarán vigentes tanto las ins
trucciones que para la concesión de licencias 
se citan como las demás disposiciones dicta
das acerca del particular, en cuanto no se 
opongan á lo prevenido anteriormente.»

Molidas militares
Los organizadores del homenaje a 

coronel Cavalcanti han acordado aplicar 
el sobrante de la suscripción abierta para 
regalar á dicho jefe un sable y basté n de 
mando, ú la adquisición de una plancha 
dedicada á. la memoria de los soldados 
del escuadrón de Alfonso XII muertos en 
la carga de Taxdirt.

La dedicatoria dice así:
«El Arma de Caballería al regimiento 

Alfonso XII, en memoria de los héroes 
muertos en Taxdirt.

Inculquemos a nuestro soldado que su 
mayor gloria y henor es morir por la 
Patria.»

Y siguen los nombres de los soldados 
que en aquel día memorable cayeron 
muertos en el campo del honor:

«Rajael Narváes Caro, Juan Navarro 
Muhoa, Manuel Pascual Morilla, Eula- 
lio Sobra Moreno, Rajael Vargas Cam
pos, Cristóbal Salas Rodrigues, Francis
co Mora Cálvente y Diego Paso de 
Cuenca.»

Y al pielafirnia: «20 septiembre 1909».

Jura de la bandera en Toledo.
Con asistencia de las autoridades 

eclesiástica, civil y militar y gran núme 
ro de Invitados, se ha celebrado ayer la 
jura de la bandera.

Hicieron uso de la palabra el cardenal 
Aguírre y el corono! Villalba. Seguida
mente el orfeón de la Academia cantó 
un hermoso himno á la bandera.

Viajero del otro mundo
—¡Sus! y entrad... ¡Oh, mi señor conde! 

Grande merced y dignación me hacéis con 
esta vuestra tan inesperada como agradecida 
visita. Bien venido, egregio varón... ¿Y há 
mucho que sois llegado? Paréceme, colijo por 
el desorden de vuestro vestido que venís de 
lueñes lugares.

—¡Lueñes! Mejor dijeséis quo he cruzado 
un mundo paia arribar aquí. Pues en verdad 
que me admiro no recordéis en qué tiempo há 
me fui de entre los vivos.

— Disimulad mi pésima memoria, señor 
conde... Según uso, importantes deben de ser 
los msnesteres que os traen por estas tierras.

— ¡Bah! Un simple deseo de oliscar lo que 
ocurre en el solar de mi Patria.

— Entonces, oportonísimamente llegáis. 
Vuestro nombre ha sido días atrás muy pro
nunciado, en unión al de otros famosos pa
tricios que vuestros contemporáneos fueron. 
¿Cómo, qué? ¿Tan escaso estáis de noticias 
que lo ignoráis? Pero son las mías preguntas 
excusadas. Disimulad, digo otra vez, mi pé
sima memoria. Viniendo de donde venís, no 
es mucho que desconozcáis nuestras últimas 
fiestas.

—Las cuales vos me explicaréis, sino lo 
habéis por enojo.

—Complacidísimo en ello. Ante todo, sa
bed, señor, que vivimos en el año 1910 de 
Nuestro Señor Jesucristo.

—Calle, por su vida, hermano cronista. 
Decir querréis 1810, que aunque gran dislate 
también, no es del calibre de esotro que de
cís.

--Comprendo, ilustre conde, vuestro error 
al computar el tiempo. Días infinitos han pa
sado, empero, desde el año que suponéis es el 
actual, y tantos y tan graves sucesos han 
acaecido durante ellos, que si ahora, como 
antaño, cumplierais las altas funciones de 
historiador, trabajo ímprobo serí a reseñar y 
analizar cuanto en ausencia vuestra ha con
turbado á este pobre país.

—A propósito. No dudo se habrá hecho 
cumplida justicia á mi hermosa, meritlsima y 
estupenda labor histórica. Con sólo lo que es
cribí sobre la guerra y revolución del año 
ocho he erigido á mi Patria un monumento 
de gloria. Por cierto, hermano, que habiendo 
dicho yo esto en una memoro ble sesión del 
Congreso, luego salió criticándomelo un poe
ta avieso y malandrín, quien me enderezó una 
ociaba que, voto al tal, no le perdonaré así 
viva (?) tanto tiempo como vivió Sarra.

—Presumo es de D. José Espronceda del 
que habláis. Algo extremoso anduvo en su 
punzante sátira. Con todo eso vuesa merced 
se sosiegue que bien pudiera ser que él nc hu
biese querido ir tan lejos en la acrimonia pues
ta en los versos á vos dirigidos.

—Sea como fuere, volvamos, si os place, á 
las fiestas con que os habéis solazado.

—En cuanto á solazarnos, no ha habido 
de qué, señor mío, si no se sobreentiende por 
solaz la grata rememoración que para nos
otros ha sido cierta fecha conmemorativa de 
un acontecimiento digno do que España le 
rinda eterna gloria. Porque sabed, prócer ad
mirado, que acaba de cumplirse la primera 
centuria de cuando vos y el divino Argüolles, 
y Muñoz Torrero, y Olivares, y Mejía, y tan
tos otros, reunidos en solemnes Cortes derro
casteis los viejos y podridos cimientos de la 
España inquisitorial, sombría y fanática, 
para sobre ellos fundar una nación nueva, 
humana y progresiva.

—¡Ah, ah! Sí que lo recuerdo. Eran aque
llos días difíciles para la Patria, y por la in
mensa responsabilidad que pesaba sobre nos
otros, difíciles también para los hombres que 
componíamos la Asamblea. Pero no es á da
ros noticias para lo que he venido, sino á que 
vos me las dé's. Y yo os pregunto si los le
gisladores que nos siguieron han ampliado, 
como el avance del progreso reclama, el sen
tido liberal que informa las leyes que promul
gamos. Decid: ¿qué han hecho? ¿Han seguido 
a ruta que les trazamos?-

—No, creo que no... Es decir,"un poco...
—Y actualmente, ¿qué se propone hacer el 

Gobierno de España?
—Haca, quiere hacer cosas buenas. Por 

ello se levantan voces, protestas, denuestos...
—Como en mis días. Son las voces, las 

protestas, los denuestos con que el espectro 
del pasado trata de imponerse, por él no han 
pasado años... Vuesa merced me crea, y no 
diga más que estamos á 1910 años de Nues
tro Señor Jesucristo. ¡Las Cortes de Cádiz! 
Si eso se puede deoír que ha sido ayer...

¿Habré soñado? Cierto que leyendo un ar
tículo de Santos Olivar, quedóme dormido so
bre mi mesa de trabajo. Pero, juraría que era 
propiamente mi interlocutor el conde de To- 
reno... ¿En qué año estaremos? ¿Será verdad 
que no sea 1910? Voy á mirar el calendario... 
¡Toma,claro que sí es! Bien legible está: 1910. 
El buen conde ha querido tomarme el pelo.

Rafael Gil Lópe^,.

diario Oficial
(Del día 9 del actual.—Núm. 221.)

Injanteria. .
Destinos. — Tenientes coroneles: señores 

D. Antonio Caballero, á la Zona de Zamora; 
Ricardo Don oso-Cor tés, á la de Alicante; Car 
los Tuero O’Donnell, á la caja de Algeciras, 
y Andrés Camacho, al Ministerio.

C .imandante D. Gregorio Lleó, al regi- 
mionto de Mallorca.

Capitanes: Sres. D. Isidoro Ráez, á la caja 
de Ciudad-Real; Manuel Quiroga, á la de 
Vigo; Antonio Rodríguez, á la de Mondoñe- 
do; José Gistau, al regimiento de Valencia; 
Francisco de Borbón, á la reserva de Santan
der, y Enrique Metieses, á la caja de Teruel.

Caballería.
Destinos.—Tenientes coroneles: D. Frutos 

Vecino, al regimiento del Rey; D. José Gar
cía, á excedente, y D. Francisco Tuero, al 
regimiento de Talavera.

Comandantes: Sres. D. Francisco Manella, 
al noveno depósito de reserva; Mariano Gar
cía, al regimiento de Villarrobledo; Ricardo 
Coello, al de España, y Ramón Bartolomé, 
al del Rey.

Capitanes: Sres. D. Segundo Díaz Herrera, 
al regimiento de Lusitania; Antonio Alonso, 
al de España; Emilio López-Tello, al de Vi
llarrobledo; Manuel Alvarez, al octavo depó
sito de reserva; Antonio Barea, al regimien
to de España; Enrique de León, al noveno 
depósito de reserva, ó Ildefonso Alvarez de 
Toledo, al regimiento Húsares de la Prin
cesa.

Sres. D. José Vallés, al 5.° Depósito de 
reserva, Pedro Herrera, al 4.° Estableci
miento de Remonta; Mariano Medina, al re
gimiento de Castillejos; Procoplo Pignatelly, 
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á excedente en la primera región; Clodoaído 
Piñal, al 8.° Depósito de reserva; Carlos Mu
ñoz, al 11°; Rafael Borrero, al regimiento de 
Talavéra, y Miguel López, al 9.° Depósito de 
reserva.

Primeros tenientes: Sres. D. José Chacón, 
al escuadrón de Escolta Real; Tomás Bargés, 
al regimiento Cazadores de Lusitania; Juan 
García Margallo, al de Castillejos, y Andrés 
Pérez, al de Alfonso XIII.

Segundos tenientes: Sres. D. Gonzalo Gu
tiérrez, al regimiento de Marta Cristina, y 
Ricardo Parallé, al de Cazadores de Tala- 
vera.

Segundos tenientes (E. R.): Sres. D. Julián 
Elias, al regimiento de Cazadores de Alman- 
sa; Demetrio Saldaña, al de Talavéra, y An
tonio Santiago, al de Villarrobledo.

Administración militar.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato, 

comisarios de guerra de primera clase seño
res don Pascual Amat, Manuel Piquer y Luis 
Sánchez.

Comisarios de guerra de segunda clase: 
Sres. D. Carlos Godino y José Pavón.

Oficiales segundos: Sres. D. Enrique Es- 
quivel y Emilio Elvira.

Oficiales terceros: Sres. D. Nicolás Miguel, 
José Cebrián y Francisco Navarro.

Guardia civil.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato, 

primer teniente D. Antonio Esoobedo.
Segundos tenientes (E. R.): Sres. D. An

drés Mateo y Primo Jiménez.
Oficinas Militares.

Destinos.—Oficiales primeros: Sres. D. Luis 
Cercas, á la Subinspección de la primera re
gión, y Inocencio Martínez, al Archivo gene
ral militar, de plantilla.

Oficial segundo D. Emilio Barroso, á la 
Subinspección de la tercera regiólo.

Oficial tercero D. José Rosas, á la Ordena
ción de pagos de Guerra.

Estado sanitario
Según El Siglo Médico, durante la úl

tima semana ha seguido predominando 
la misma clase de enfermedades que de
terminó el cambio de tiempo: catarros, 
anginas, reumatismos y neuralgias. Las 
enfermedades febriles de naturaleza In
fecciosa son escasas y generalmente be
nignas. Sigue gozando la capital del ex
celente estado sanitario que ha determl-
nado un descenso en lá morbosidad y fugiado en España.
mortalldad reinante. Los padecimientos 
crónicos del corazón, los pulmones y de 
las visceras del vientre han sufrido li
gera agravación.

En los niños sigue la escarlatina y co
queluche en pequeña cantidad.

i jy™™*!».»*!1» J AL!1.™™™!!!!!!

«£a revolución
en Portugal

Cuerpos disueltos.—Vuelve la 
calma.

Lisboa 9.
Se ha dispuesto que la Guardia municipal y 

la Policía civil, únicos Cueipos que permane
cieron fieles al Rey, queden disueltos.

Se les sustituirá poi la Guardia nacional 
republicana y por la Policía cívica.

A las cuatro de la tarde, Lisboa presenta 
un aspecto animadísimo y enteramente nor
mal. Las calles están llenas de coches y auto
móviles. Eti tod p t -s flamea el nuevo pa
bellón, rojo y verde.

En el resto de Portugal hay tranquilidad.
Comienzan á normalizarse las comunicacio

nes por cable y telégrafo.
El servicio aglomerado es enorme.
Ayer salieron los primeros trenes directos 

para Madrid.

Reconocimiento del nuevo régimen.
Expulsión de religiosos.—Conven
tos asaltados.

Lisboa 9.
Se espera la llegada de varios comités re- | El gobernador militar de Algeciras ha te- 

publicanos de provincias,que vienen á saludar I legrafiado al Gobierno dándole cuenta de 
al Gobierno provisional. I haber llegado á dicha plaza, procedente de

Se cree que Brasil será la primera Nación | Gibrartar, parte de la alta servidumbre de la 
que reconozca la República. I familia real portuguesa.

* I Algunos de estos personajes se proponían
* * I marchar á Sevilla, y otros regresar á Lisboa,

Lisboa 9. j
Hoy ha comenzado la expulsión de los re- I Reconocimiento por las Potencias, 

ligiosos, hombres y mujeres, por mar y tie- I Nada hay todavía acerca del reconocimien- 
rra. Los educandos de los colegios que diri- I to por las Potencias del Gobierno provisional 
gían han sido devueltos á sus familias. I de Portugal.

Son muy escasas las iglesias abiertas hoy I Los representantes de las Naciones en Lig- 
en Lisboa. I boa se han limitado hasta ahora á no tener

En el convento llamado de Francesinas se | otro trato oficial con aquel Gobierno que el 
encontraron 121 hermanas de la Caridad, I relativo á garantizar la vida y hacienda de 
que, convenientemente custodiadas por las I sus respectivos súbditos, 
tropas, fueron conducidas primero al Arse- I . .
nal, y más tarde al gobierno civil. I ((Princesa de Asturias» á Vigo.

Los 79 niños y niñas huérfanos que al cul- I Con rumbo á Vigo ha debido ya salir de 
dado de aquéllas estaban en el mencionado I Lisboa el crucero «Princesa de Asturias».

edificio, fueron trasladados al Asilo de Huér
fanos.

En virtud de órdenes del gobierno, se ha 
efectuado un minucioso registro en muchos 
conventos, desdo los cuales se ha hecho fue
go sobre la tropa.

En el de Bernardas fueron pi esas varias 
monjas, acusadas de haber disparado.

En el de las Huelgas se ha descubierto una 
galería subterránea que, extendiéndose hasta 
la calzada de la Estrella y pasando por deba 
jo del edificio donde están las Cortes, porta 
en comunicación dicho convento con el de 
las Francesinas.

A pesar de las precauciones adoptadas por 
las autoridades para impedirlo, el populacho 
ha penetrado en los conventos, haciendo tri
zas algunas imágenes de valor artístico.

Numerosos revolucionarios quisieron peno 
trar en el Colegio de la Misión de Cintra, 
donde reside el Nuncio; y como éste se negase 
á franquearles la entrada, intentaron el asal
to, que no llegó á realizarse obedeciendo á 
los consejos del alcalde. Por fin, el Nuncio 
concedió el permiso que se solicitaba, y, al 
terminas la visita de los republicanos, izó la 
bandera pontificia.

NUEVOS niNlSTERlOS
Noticias varias.

En lo sucesivo, los ministerios se llamarán 
Interior, Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, 
Colonias, Negocios Extranjeros y Fomento.

En el Consejo antes aludido se acordó tam
bién la desentralización administrativa.

El Gobierno visitará, en pleno, esta misma 
tarde el campo de la revolución para saludar 
á las tropas republicanas.

La legación de París ha participado de 
oficio que Francia reconocerá, la República 
apenas su Gobierno reciba la correspondiente 
nota diplomática.

El ministro de Justicia ordenó anoche la 
pris'ón del cardenal ex patriarca de Lisboa, 
que fué detenido en el momento en que so di
rigía á la estación del ferrocarril, para fugar
se, en compañía de dos frailes.

Una vez en presencia de las autoridades 
constituidas; protestó de su detención, ale
gando su calidad de par del reino; pero como 
se le hiciera observar que tales dignid ules 
estaban de bocho derogadas por el nuevo ré
gimen, allanóse á declarar por su honor que 
reconocía á la República y que, aceptando la 
expulsión de las Ordenes religiosas, se reti
raría á su casa sin nuevos requerimientos.

El obispo de Beja, según noticias, se ha re-

La familia real portuguesa.
Gibraltar 9.

Ayer desembarcaron D. Manuel y doña 
Amelia, acompañados por el marqués de Fa- 
yal y el conde de Fabugosa.

■. 1 gobernador de la plaza fué á bordo de^ 
«Amelia» en busca de las personas reales.

Apenas desembarcados, montaron en va
rios carruajes, que los condujeron á la iglesia 
de Santa María Coronada, donde oyeron la 
misa mayor.

Un inmenso gentío, estacionado en las ca
lles del tránsito, saludó respetuosamente á 
los reyes, que se mostraron muy emociona 
dos.

En la puerta del templo esperaban monse- 
. ñor Aricosta, el clero, los ayudantes del go
bernador y el almirante, jefe del departa
mento naval.

Al terminarse la misa, que oyeron desde 
un sitio que les había sido reservado en el 
altar mayor, fueron despedidos con igual ce
remonial que á la llegada.

En los mismos carruajes marcharon á la 
residencia del gobernador, donde permanece
rán hasta su partida.

Antes de desembarcar, la tripulación del 
yate besó la mano á doña María Pía.

Esta y el inte D. Alfonso saldrán en breve 
para Italia. Don Manuel y Doña Amelia irán 
á Villamanrique.

Se cree que Don Alfonso XIII irá á saludar 
á los ex soberanos de Portugal.

El crucero «Newcastle» ha regresado á 
¡ Lisboa.

NOTICIAS OFICIALES

A bodo de dicho barco vienen algunos es
pañoles y varios portugueses de categoría, 
que nbandonan la capital portugu isa.

Lo de Villamanrique.
Da nuevo insisten los corresponsales en 

afirmar que Dan Manuel y doña Amelia fija
rán su residencia en Villamanrique.

Según nuestros informes, el Gobierno no 
tiene, hasta la hora presente, noticia alguna 
sobre el particular, y es de suponer que antes 
de poner en práctica los Reyes desterrados 
su propósito de habitar en Villamanrique, 
explorarán el ánimo del Gobierno español.

La notificación á España.
El Sr. Canalejas manifestó ayer que, á las 

diez de la noche anterior, había recibido e. 
Gobierno la notificación oficial del Gobierno 
provisional portugués, sobre el cambio de ré
gimen en el país vecino.

El telegrama correspondiente está fechado 
el día 5, habiéndolo recibido anoche, á las 
diez, el Sr. Canalejas. Lo firma Teófilo Braga, 
que da cuenta de la proclamación de la Repú
blica en Portugal en igual forma que se ha di
rigido á las demás potencias.

El ministro de Portugal.
En el tren rápido de Lisboa llegó ayer á 

Madrid, acompañado de su familia, el minis
tro de Portugal en esta corte, señor conde de 
Tovar, quien después de su veraneo en Cin
tra se trasladó á la capilal del vecino reino.

Desde la estación de las Delicias se dirigió 
el citado diplomático á su residencia oficial 
de la calle de Hortaleza, donde acudieron en 
las primeras horas de la tarde varios perio
distas, con objeto de saludarle, no logrando 
sus deseos á causa de hallarse el ministro des
cansando.

Juan Herrero en Madrid
Llegó, por fin, á Madrid, el detenido 

hace algunos días en Málaga y presunto 
autor del asesinato de doña Filomena 
Melíá.

Juan Herrero llegó á la corte por la 
estación del Mediodía y en un coche fué 
trasladado á la Cárcel Modelo.

A los poces momentos de su ingreso 
en este establecimiento penitenciario se 
personó en él el Juzgado del distrito de 
la Universidad, constituido por el juez 
D. Manuel Moreno, el escribano D. Es
teban Unzueta y el oficial Sr. Gutiérrez, 
con objeto de tomar declaración á Juan 
Herrero.

El Herrero se declaró autor del asesi
nato de doña Filomena Meliá, relatando 
la forma de cómo llevó á cabo su delito, 
cuyo relato no consignamos por haberlo 
hecho ya en nuestras anteriores infor
maciones.

El juez que entiende en esta causa se 
propone realizar otras diligencias hoy 
lunes.

La “Gaceta,,
La de hoy contiene las siguientes disposi

ciones:
Presidencia.—Real decreto admitiendo la 

dimisión del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza, á D. Fernando Wey- 
ler y S mtacana.

Otros nombrando gobernadoies civiles de 
Zaragoza y Cayeres, respectivamente, á don 
Alfredo García y Bernardo y D. Rafael Nido 
y Segalerva.

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo se amplíe hasta el 15 del mes actual 
el plazo fijado para la presentación de pro
yectos para el ferrocarril de la Coruña por 
Carballo á Corcubión.

Instrucción publica. — Subsecretaría. — 
Anunciando que dentro del plazo legal han 
sido presentadas las instancias de los señores 
que se indican para poder tomar parte en 
las oposiciones á las cátedras que se mencio
nan.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Teatro^
Princesa.

La inauguración de la temporada se ha 
señalado para el día 9 del próximo Diciem
bre.

En la compañía se han registrado las bajas 
de Mariano Díaz de Mendoza y de José Ló
pez Alfonso, y las altas de Josefina Blanco, 
Milagros Jiménez, Emilio Thuiller y Emilio 
Mesejo.

Eslava.
«El conde de Luxemburgo», inspirada ope

reta de Franz Lhear, se representará en bre- 
vo en este teatro.

La Empresa está montando la obra con 
todo lujo para estrenarla en los primeros días 
de la semana próxima.

Manual de la> Pensione?
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes y 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall. teniente auditor de Guerra de pri
mera ciase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con Ja jurisprudencia sentada por dicho alto 
Tribuna, y por el délo Contencioso Administrativo; formularlos y un apéndice. 
5 pesetas. En provincias, 5,50, franco y certificado.

Lleó ha copiado la mise en scene exacta
mente igual á la del Kerl-Theatre, de Viena, 
el teatro donde se estrenó; Amallo Fernán
dez ha pintado un decorado espléndido, y la 
obra será vestida con lujo inusitado.

Gran Teatro.
Algo adecentada, á pesar de no ser pecami

nosos los lugares expurgados, según reciente 
fallo judicial, se ha presentado en el Gran 
Teatro «La diosa del placer».

De todos modos, resulta que este teatro no 
puede tomarse como ejemplo de buen gusto y 
escuela de moralidad, lo cuai nada favorece 
las costumbres, que ya no son muy buenas.

Juegos peligrosos

Un niño muerto.
Almería 10.

Ayar tarde, en el sitio denominado Camino 
de Fogareta, fué muerto de un tiro de pistola 
el niño de doce años Manuel Martínez Trevi- 
jano, hijo del ex presidente de la Diputación 
provincial, D. Manuel Martínez.

El hecho se realizó jugando cinco mucha
chos á guardias civiles y ladrones.

Uno, que hacía de guardia, llevaba una pis
tola y la disparó, causando la muerte del niño.

Eran dos chicos, llamados Manuel García y 
Juan Abásolo, los que llevaban ermas de fue
go, y todavía se ignora (uál de ellos fué el 
que mató á Manuel Martínez.

Desgracias y delitos
Los niños.

Ayer tarde, en los alrededores de la esta
ción del Mediodía, se hallaban jugando dos 
chicos de pocos años, y por una de las peri
pecias que surgen tan frecuentemente en estos 
infantiles juegos, empezaron á disputar.

Uno de ellos sacó una navajilla y con ella- 
produjo una herida á su rival.

La policía detuvo á los chicos.

Disputándose un paraguas.
El matrimonio Segundo Piñeiro Sanz y 

Francisca Bataner Muchoz, se hallaban se
parados desde hace muchos años por no coin
cidir sus caracteres.

Ayer se encontraron casualmente en la ca
lle de Santa Engracia, y empezaron á dispu 
tar sobre cuál de los dos tenía derecho á po
seer un paraguas, y por más que cada uno 
de los cónyuges adujo gran número de razo
nes en su favor, no fué posible llegar á un 
acuerdo.

Exasperado el marido por la oposición que 
le hacia su esposa, sacó de un bolsillo de la 
americana un cuchillo de grandes dimensio
nes y arrojándose sobre su mujer le asestó 
dos puñaladas.

Algunos transeúntes que presenciaron la 
agresión condujeron á la herida á la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, donde los 
módicos que la asistieron calificaron su esta
do de grave.

El agresor fué detenido.

Borrachos agresivos.
A Nicolás Ortiz y su amante Dolores Gar

cía, pupilos de la casa de huéspedes que doña 
María Suárez Gutiérrez tiene establecida en 
esta corte, les dió ayer la borrachera por he 
rir con una navaja á su patrona.

Las heridas que le produjeron son de pro
nóstico reservado.

Los borrachos huyeron sin que se les haya 
podido detener.

Boletín religioso
Santos del día.

San Francisco de Borja, confesor; Santos 
Jereón, Víctor y compañeros mártires; San 
Paulino, obispo, y Santos Eulampio y Eulam
pia, hermanos mártires.

La Misa y Oficio divino son de San Fran
cisco de Borja, con rito doble de segunda cla
se y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de Loreto ó del Sagrario en 

San Ginés.
Cultos.

Sagrado Corazón de Jesús y San Fran
cisco de Borja.—(Cuarenta horas).—Termi
na el Triduo; por la mañana, á las ocho, ex
posición de S. D. M.; á las diez, Misa solem
ne, en la que predicará el padre Florentino 
Luna, S. J., y por la tarde, álas cinco, Es
tación, Santo Rosario y sermón, á cargo del 
P. Luis M. Orti, S. J.; Ejercicio del Triduo y 
solemne procesión.

El cartel para hoy
COMEDIA.—A las nueve Compañía in

fantil italiana.—The Geisha.—El dúo de la 
Africana.

APOLO.—A las 7 qq.—La patria chica. 
—La guardia amarilla.—La reina Mimí (do
ble).

GRAN TEATRO.—A las 7.=E1 país de 
las hadas s.—El poeta de la vida.—El país de 
las hada.—La diosa del placer (doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

ESLAVA.—A las 7,—La alegre trompe
tería.—La moral en peligro.—El que paga 
descansa y La fresa.—La corte de Faraón.

LATINA.—A las 5.—La cazadel oso.— 
El placer de la revancha.—¡A Roma se va 
por todo!—Trapos y moños.—El rey del va
lor.—La domadora

NOVEDADES.—A las 6. —El perro chi
co.—La Villa del Oso.—La balsa de aceite 
La Siciliana (estreno)—La señora barba azul

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nlma, 8).—A las 6, De cerca.—Alta mar.— 
El contrabando.—La bola de nieve.

A las 5 114 y á las 8, Sección de películas.

SALON NACIONAL. -A las 7.—La 
La muerte.—El abolengo (doble)—El genio 
alegre (doble).

BENAVENTE.—De 7a 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON MADRID.-A las 7 y iI4 El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. -la 
hoja de parra.—La bella Judith.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis 
ta Margot, Rosita Cheray y simpática N 
non.

A las 11 y 1 {2.—Sección especial de moda.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche: á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres sécelo 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis,

RECREO DE CHAMBERI—(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pitarra, 15.—MADRID

M.C.D. 2022



S^íides de la Compañía Trasatlántica |
LMEA DE F3L5PIMA3

' Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- : 
Vea, ©Miz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
B iebrere, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu- 
bee, 13 noviembre y 10 diciembre; directamente paraóénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
Mpore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
10 abeil, 17 maye, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
áieiembre, haniende las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádie, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa erlental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YOHK, COSA Y
Svvteiff mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

38 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Banana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
J^éjieo, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LIMEA DE
Servicie mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz ol 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
pata Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
cóp Las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúp&no y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE ErUEft?0S AIRES
' Servicie mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, dlrocumente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia v Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Alicanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernand^Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Betos vaporee admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
eu dilatado servicio. Rebajas á familíae. Precio# convencionales por camarote» de lujo. 
También le admite carga y se expiden pasajes pt^ra todos los puertee del mundo, ser 
vidas por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebata* en lo* fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 106 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo eatable- 
eído en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
blloas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mee.

Servicios comerciaiGS. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
chin de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicie mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costaürme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

JOVENES sin CARRERA
Estudios por correo sin salir de casi para 

obtener en seis meses eB título de 
Tenedor de Libros-—Pedid detalles. 
Clases para los de Madrid, de día y de noche. 
Se admiten internos.—Se colocan alum
nos 43, MOHTERA, 45»

g a neo de ^spcrñcr. creer ¡era
Preparación próximas oposiciones.

Gran
de parís

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 3@4

La última novedad; ain manilla ninguna, mar
ca las horaa y minutos con claridad; máquina tuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con oorqullio-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que ce quiera como recuerdo.

Caja de acoro azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístfoo tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 poetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 6©.—MADRID

pro/esora d domicilio
Con título y dspSomn

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

12.000.000 millones de pesetas efectivas

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

Seguros sobres la vida : t Sagiros contra incendios 

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Agencias en todas las provincias de España, Piancla y Portugal
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ROBLETE *

ESPADA - SABLE
MODELO FÜERTO SEGOR©

Resteaíafarl» para ¡»$ «ier» Seles»Oficiales de eaballerta

Pesetas SJ.-Pago adelantado.-France embalaje y irai co de po 1?.
Vnloos mandatarios para la veatai

L Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNG, S en Ota.? Barcelona: calle de Bornando VIL 53. 

( Valencia: calle de Porte y Valero, U.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Cayunta y Compañía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustracienc s

Madrid.-Calle de Pizarro, IS/Iadrid.
M.C.D. 2022


